
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, primero (01) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con  Radicado No. 23-001-
41-89-002-2021-00540, donde la parte demandante allegó memorial solicitando el 
levantamiento de medida cautelar y tener por notificado por conducta concluyente 
a los ejecutados. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA 402 

 MONTERÍA - CÓRDOBA 
 

Montería, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
DEMANDANTE(S). COOFAM.  
DEMANDADO(S). ANDRES RICARDO ACOSTA TORDECILLA y SANDRA 
MILENA HERNANDEZ HERRERA. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2021-00540- 00 
 
Procede este despacho a pronunciarse sobre la solicitud allegada por la parte 
demandante donde solicita el levantamiento de las medidas cautelares de embargo 
y retención que reposa sobre los bienes de propiedad de los ejecutados, dado que 
suscribieron un acuerdo de pago. 
 
Al examinar el Juzgado el expediente respectivo se observa que la solicitud fue 
realizada directamente por el apoderado judicial de la parte demandante, por lo que 
este Despacho ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que reposan 
sobre el salario de los demandados. 
 
Aunado a lo anterior, tenemos que los señores Andrés Acosta y Sandra Hernández, 
manifiestan que conocen el mandamiento de pago por lo que se les tendrá por 
notificados por conducta concluyente desde la fecha de presentación del escrito 
respectivo, esta es 12 de octubre de 2021. 
 
En mérito de lo anterior, este Juzgado…  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. DECRÉTESE el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
retención que reposa sobre la 1/5 parte del excedente del salario que devenga 
ANDRES RICARDO ACOSTA TORDECILLA, identificado con cedula N° 
1.067.869.321 como empleado adscrito al Ejercito Nacional- Ministerio de Defensa 
Nacional. 
 
SEGUNDO. DECRÉTESE el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
retención que reposa sobre la 1/5 parte del excedente del salario que devenga 
SANDRA MILENA HERNANDEZ HERRERA, identificada con cedula N° 
50.933.8898 como empleada adscrita a la Gobernación de Córdoba. 
 
TERCERO. TÉNGASE por notificados por conducta concluyente a ANDRES 
RICARDO ACOSTA TORDECILLA y SANDRA MILENA HERNANDEZ HERRERA, 
desde la fecha de presentación del escrito respectivo, esta es 12 de octubre de 
2021. 



 
CUARTO. Por secretaría líbrense los oficios respectivos 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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